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RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Albacete por la que se hace público el 
resultado del concurso-oposición celebrado para pro
veer una plaza de Capataz de Brigada, vacante en 
la plantilla de esta provincia

Aprobada por la Dirección General de Carreteras y Caminos 
Vecinales, con fecha 20 de octubre de 1966, la propuesta formu
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición de ca
rácter libre, celebrado el día 5 del corriente, para proveer una 
plaza de Capataz de Brigada, vacante en la plantilla de esta 
provincia, se hace público a continuación el hombre y dos ape
llidos del aspirante admitido, por orden de puntuación: don 
Juan Antonio Moreno Cebrián.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento General de los Camine
ros del Estado, aprobado por Decreto 1287/1961, de 13 de julio

Albacete, 31 de octubre de 1966.—El ingeniero Jefe.—5.123-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 28 de septiembre de 1966 referente al 
Tribunal de oposiciones a las cátedras de «Derecho 
administrativo y Ciencia de la administración» de 
la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y 
Comerciales de las Universidades de Valladolid 
(Bilbao) y Barcelona.

limo. Sr.: De conformidad con la petición del interesado y 
vistas las razones aducidas por el mismo,

Este Ministerio ha resuelto que el excelentísimo señor don 
Pedro Gual Villalbí, que, por Orden de 31 de agosto de 1966 
(«Boletín Oficial del Estado» del 20 de septiembre actual) fue 
nombrado Presidente suplente del Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones anunciadas para la provisión de las cátedras de 
«Derecho administrativo y Ciencia de la administración» de la 
Facultad de Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales de 
las Universidades de Valladolid (Bilbao) y Barcelona, cese en 
la expresada Presidencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 22 de octubre de 1966 por la que se 
nombra el Tribunal de oposiciones a las cátedras de 
«Lengua y Literatura inglesas» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de las Universidades de Zara
goza, La Laguna, Valladolid y Sevilla.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1852, 27 de septiem
bre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas por Ordenes de 7 de marzo 
y 1 y 27 de abril de 1966 («Boletín Oficial dei Estado» de 30 de 
marzo, 26 de abril y 4 de mayo del corriente año, respectiva
mente) para la provisión, en propiedad de las cátedras de «Len
gua y Literatura inglesas» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de las Universidades de Zaragoza, La Laguna, Valladolid y Se
villa, que estará constituido en la siguiente forma;

Presidente: Excelentísimo señor don Dámaso Alonso y Fer
nández de las Redondas.

Vocales: De designación automática: Don Emilio Lorenzo 
Criado y don Esteban Pujáis Fontrodona, Catedráticos de la 
Universidad de Madrid. Nombrado previa propuesta del Consejo 
Nacional de Educación en el supuesto del artículo segundo de 
la Orden de 2 de abril antes mencionada: Don Federico Pérez 
Castro, Catedrático de la Universidad de Madrid. De libre elec
ción entre la terna propuesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Francisco Indurain Hernández, Catedrático de la 
Universidad de Zaragoza.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Manuel Alvar 
López.

Vocales suplentes: Nombrados previa propuesta del Consejo 
Nacional de Educación en el supuesto del artículo segundo de 
la Orden de 2 de abril antes mencionada: Don Juan Antonio

Gallego Morell, don Rafael Lapesa Melgar y don Manuel Fer- 
nández-Galiano Fernández, Catedráticos de la Universidad de 
Granada, el primero, y de la de Madrid, ios otros dos. De libre 
elección entre la terna propuesta por el Consejo Nacional de 
Educación: Don Emilio Alar eos Llorach, Catedrático de la Uni
versidad de Oviedo

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 22 de octubre de 1966 por la que se nom
bra el Tribunal de oposiciones a la cátedra de «Gra
mática histórica de la Lengua española» de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Santiago.

limo. Sr.: De conformidad con los Decretos de 7 de septiem
bre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiembre de 1962, 
Orden de 2 de abril de 1952 y demás disposiciones complemen
tarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas por Orden de 25 de abril 
de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del 5 de mayo), para la 
provisión en propiedad de la cátedra de «Gramática histórica 
de la Lengua española» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Santiago que estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Rafael de Balbín Lucas.
Vocales: De designación automática: Don Emilio Alarcos 

Llorach, don Manuel Alvar López y don Manuel Muñoz Cortés, 
Catedráticos de las Universidades de Oviedo, Granada y Murcia, 
respectivamente. De libre elección entre la terna propuesta 
por el Consejo Nacional de Educación: Don Tomás Buesa Oliver, 
Catedrático de la Universidad de Sevilla.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Francisco Can
tera Burgos. Vocales suplentes: De designación automática: Don 
Rafael Lapesa Melgar, don Diego Catalán y Menéndez-Pidal y 
don Antonio María Badía Margarit, Catedráticos de las Uni
versidades de Madrid y Barcelona, el primero y tercero, respec
tivamente, y en situación de excedencia activa, el segundo. De 
libre elección entre la terna propuesta por el Consejo Nacional 
de Educación: Don Andrés Soria Ortega, Catedrático de la Uni
versidad de Granada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Profesional por la que se hace pública Va 
lista definitiva de los admitidos a las pruebas con
vocadas por Orden de 29 de marzo último, para 
prórroga de nombramiento de Profesores Especiales 
de Escuelas de Formación Profesional Industrial.

Con posterioridad a la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 22 de agosto próximo pasado de la lista de Profeso
res de «Religión» y «Formación del Espíritu Nacional» de Escue
las Oficiales del F. P. I. admitidos provisionalmente a la reali
zación de las pruebas que se determinan en la Orden de 29 de 
marzo anterior, tuvieron entrada en este Centro directivo varias 
solicitudes que los interesados habían cursado dentro del plazo 
señalado.

Finalizado, por otra parte, el período de reclamaciones que en 
aquélla se establecía,

Esta Dirección General ha resuelto:
1. ° Elevar a definitiva la admisión provisional de los Profe

sores que se relacionan en el número uno de la Resolución de 
27 de julio del año en curso.

2. ° Declarar también definitivamente admitidos a la realiza
ción de las indicadas pruebas a los siguientes Profesores especiar 
les de Escuelas Oficiales de F. P. I.:

Profesores de Religión

Caballero García, Francisco.
Diez Rodríguez, Francisco.
Muñoz Fernández, Pedro.
Santalla Roca, Pedro.
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Profesores de F. E. N. y Educación Física
Janeiro Parra, Francisco.
Martínez Jiménez, Angel.
Pérez Rodríguez, José María.
Rodríguez González, Hermenegildo.
Ruiz Esteban, José María.
Sáez Ruiz, Angel.
Sanchiz Pardo, Manuel.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1966.—El Director general, Vi

cente Aleixandre

Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a con
curso de traslado la cátedra de «Biología» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Vallar 
dolid.

Vacante la cátedra de «Biología» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Valladolid,

Esta Dirección General ha resuelto:
1. ° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 

propiedad a concurso de traslado, que se tramitará con arreglo 
a lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio 
de 1965 y Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso de traslado los 
Catedráticos numerarios de disciplina igual o equiparada, en 
servicio activo o excedentes, y los que hayan sido titulares de 
la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta.

3. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las hojas de servicio, expedidas según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28), dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», por conducto y con informe del Rectorado 
correspondiente, y si se trata de Catedráticos en situación de 
excedencia voluntaria, deberán presentarlas directamente en el 
Registro General del Ministerio o en la forma que previene el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Historia de la Filosofía» de la Facul
tad de Filosofía y Letras de las Universidades de 
Barcelona y de Valencia.

Vistos el recurso interpuesto al amparo de lo dispuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957 contra 
la Resolución de esta Dirección General de 13 de septiembre 
de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del 3 de octubre) por don 
Fermín Urmeneta Cervera, por la que se le declara excluido 
de las oposiciones anunciadas para la provisión en propiedad 
de la cátedra de «Historia de la Filosofía» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de las Universidades de Barcelona y Va
lencia, convocadas por Ordenes de 6 de abril de 1966 («Bole
tín Oficial del Estado» del 13 de mayo) y de 5 de mayo de 1966 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de los mismos), respecti
vamente;

Teniendo en cuenta que el motivo alegado por el interesado 
en el recurso justifica fundadamente su derecho a tomar parte 
en los ejercicios de las mencionadas oposiciones y que al inter
poner éste han quedado subsanados los defectos observados al 
formular su solicitud de concurrir a las mismas que, en prin
cipio, fueron causa de su exclusión,

Esta Dirección General, estimando el recurso de referencia, 
ha resuelto declarar admitidos a las oposiciones convocadas 
para la provisión de las mencionadas cátedras, los siguientes 
opositores:

D. Fermín Urmeneta Cervera.
D. Pedro Ridruejo Alonso.
D. Emilio Lledó Iñigo.
D. Juan José Rodríguez Rosado.
D. Fernando Montero Molinero.
D. Juan Carlos García-Borrón Moral.

D. Amable Baliñas Fernández.
D. Ricardo Marín Ibáñez, y 
D. Ildefonso Alvarez Bolado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Pedagogía general» de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Valencia.

Visto el recurso interpuesto al amparo de lo dispuesto en el 
artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957 por don 
Fermín Urmeneta Cervera, contra la Resolución de esta Direc
ción General de 30 de agosto de 1966 («Boletín Oficial del Es
tado» del 20 de septiembre), por la que se le declara excluido 
de las oposiciones anunciadas para la provisión en propiedad 
de la cátedra de «Pedagogía general» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Valencia, convocada por 
Orden ministerial de 25 de abril de 1966 («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de mayo).

Teniendo en cuenta que el motivo alegado por el interesado 
en el recurso justifica fundadamente su derecho a tomar parte 
en los ejercicios de las mencionadas oposiciones y que al inter
poner éste han quedado subsanados los defectos observados al 
formular su solicitud de concurrir a las mismas que en princi
pio fueron causa de su exclusión,

Esta Dirección General, estimando el recurso de referencia, 
ha resuelto declarar admitidos a las oposiciones convocadas para 
la provisión de la mencionada cátedra los siguientes opositores: 
don Fermín de Urmeneta Cervera y don Emilio Redondo García.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Derecho CwiU de la Facultad de De
recho de las Universidades de Santiago (1.a y 2.a) 
y Oviedo (1.a).

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957 y Orden de 30 de septiembre del mismo año («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de noviembre siguiente), teniendo en 
cuenta que la cátedra de «Derecho Civil» de las Universidades 
de Santiago y Oviedo ha sido convocada a oposición por distin
tas Ordenes ministeriales y, últimamente, por Orden ministerial 
de 28 de julio de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del 8 de 
septiembre), se ha abierto nuevo plazo para las cátedras de 
Oviedo (1.a) y Santiago (2.a) sin que haya solicitado ningún 
nuevo aspirante,

Esta Dirección General ha resuelto:
Declarar admitidos, con derecho a opositar a las tres cáte

dras de referencia, los siguientes aspirantes:
D. Gabriel García Cantero.
D. Francisco Vicente Bonet Bonet.
D. Mariano Fernández Martín-Granizo.
D. Enrique Lalaguna Domínguez.
D. Ramón J López Vilas.
D. Carlos Melón Infantes.
D. Máximo M. García Amigo.
D. José Ferrandiz Vilella.
D. José María León González.
D. José Javier López Jacoiste.
D. Mariano Alonso Lambán.
D. Rafael Alvarez Vigaray.
D. Agustín Luna Serrano.
D. Bernardo Moreno Quesada.
D. José Luis de los Mozos y de los Mozos.
D. Vicente Guilarte Zapatero.
D. Mariano Alonso Pérez.
D. Orencio Vicente Torralba Sóriano.
D. José M. Lete del Río.
D. Luis Martínez Gómez-Calcerrada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz.

Sr. Jefe de la Sección de Universidades.


